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La compraventa en el Código Civil 
de Cataluña: la lucha entre 

la uniformización y la diferenciación 
normativas*

maría paz GarCía rubio
Catedrática de Derecho civil. Universidad de Santiago de Compostela

I. INTRODUCCIÓN

Como se refleja en el inicio de su preámbulo, el objeto de la Ley 3/2017, 
de 15 de febrero, reside en establecer la estructura del Libro VI del Código 
Civil de Cataluña, relativo a las obligaciones y los contratos, en aprobar 
la regulación de los contratos de compraventa, de permuta y de mandato, 
y en modificar e incorporar los contratos regulados por leyes especiales, 
además de en sustituir la Compilación del Derecho civil de Cataluña, que 
queda así definitivamente derogada, por más que se prefiera utilizar la eu-
femística fórmula sustitutiva  1. Se sigue con ello la hoja de ruta marcada 
en su día por la Ley 29/2002, de 30 de diciembre, primera ley del Código 
Civil de Cataluña, que dibujaba este como un código abierto de formación 
sucesiva, del cual este Libro VI es, precisamente, el último de los previs-
tos en esta norma germinal  2.

El mismo carácter abierto y progresivo se confirma en los dos siguien-
tes preceptos de la nueva ley; el artículo segundo establece que el nuevo 

* Este trabajo se inscribe en la ejecución del proyecto de Investigación (Ref. DER2016-
77190-R): «Balance de 38 años de plurilegislación civil postconstitucional: situación actual y 
propuestas de futuro», subvencionado por el ministerio de Economía y Competitividad y el 
FEDER.

1 para GeTe-aLonso CaLera, 2017, esta ley supone el cierre de una etapa de leyes civiles ca-
talanas especiales y separadas de un único cuerpo legal, la culminación de una vieja aspiración 
de la clase jurídica, que finalmente puede contar con un texto legal unitario y sistematizado en el 
que se comprenden la mayor parte de las reglas e instituciones jurídicas propias.

2 La evolución de los trabajos sobre el Libro VI, hasta la publicación en el BOPC de 25 de 
febrero de 2015 del proyecto de ley del Libro VI del Código Civil de Cataluña, antecedente directo 
del presentado en la legislatura posterior, puede consultarse en mirambeLL i abanCó, 2015: 19-53; 
también se detiene en el proceso fLorensa i Tomás, 2017: 108 ss.
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libro se estructura «inicialmente» (es decir, sin excluir en el futuro otros 
añadidos)  3 en tres títulos: a) Título I, relativo a las disposiciones genera-
les; b) Título II, relativo a los tipos contractuales, y c) Título III, relativo 
a las fuentes no contractuales de las obligaciones. por su parte, el art. 3 
concreta que por la ley en cuestión se aprueban las Secciones 1.ª, 2.ª y 3.ª 
del Capítulo I del Título II del Libro VI, marcos cuyo contenido va desde 
la regulación, más o menos exhaustiva, del contrato de compraventa, pa-
sando por otros tipos contractuales como la permuta, la cesión de finca 
o de aprovechamiento urbanístico a cambio de construcción futura, el 
mandato, la gestión de asuntos ajenos (que se coloca como un contrato 
sobre actividad ajena, paralelo al mandato y residual respecto de este, a 
pesar de que el préambulo reconoce su carácter voluntario, pero no ne-
gocial), así como otros contratos ya regulados en diversas disposiciones 
del Derecho civil catalán, que pasan así a incorporarse al Código Civil; 
finalmente se aprovecha la publicación de esta nueva ley para adaptar 
distintos preceptos del propio Código Civil de Cataluña a ciertos cambios 
normativos operados por el legislador estatal.

permitirá el lector que ya desde ahora limite mis reflexiones a lo que 
considero parte esencial de la nueva ley: la regulación del contrato de 
compraventa  4. Como preludio, comenzaré por señalar que se trata de un 
conjunto de reglas con las que el legislador catalán ha intentado alcanzar 
el punto de engarce, no sé si demasiado estable, con dos piezas de una 
única bisagra que, a mi juicio, no terminan de encajar del todo bien: por 
un lado, la apuesta por la normativa moderna y tendencialmente armo-
nizada del contrato de intercambio de bienes por excelencia; por otro, el 
intento de «catalanizar», o al menos de singularizar, algunas de esas re-
glas con relación a las que actualmente rigen en el Derecho civil español.

En las líneas que siguen trataré de dar algunas impresiones, no sé si 
demasiado precisas, sobre dos órdenes de cuestiones; la primera, inevita-
ble, sobre la competencia o falta de la misma de Cataluña para dictar una 
ley como la presente, en particular como he dicho, fijándome en la nor-
mativa sobre compraventa; en la segunda me preguntaré si una normati-
va como la aprobada es la más adecuada para las personas e intereses de 
Cataluña o de quienes quieran o deban estar sometidos al Derecho civil 

3 Aclara el preámbulo de la ley que se ha optado por una estructura mínima, que puede ser 
completada más adelante. En palabras de mirambeLL i abanCó, 2015: 35, con la expresión «ini-
cialmente» se quiere indicar que, con seguridad, en el futuro habrá que reestructurar la sistemá-
tica del libro en función de las nuevas materias que sean objeto de regulación; para GeTe-aLonso 
CaLera, 2017, la previsión inicial es que el Libro contenga tres títulos que son los proyectados; 
el dato de que el preámbulo emplee de esa expresión («inicialmente») denota determinación de 
una parte y, por tanto, tipificación, pero también, conforme al carácter abierto del Código, re-
vela la voluntad de que no se excluye que en un futuro se puedan crear nuevos títulos, e incluso 
nuevos capítulos en el Título II. Al respecto, tiene razón fLorensa i Tomás, 2017: 105, cuando 
señala que si bien puede decirse que desde el punto de vista formal se completa (con esta ley), 
la originaria estructura del Código Civil de Cataluña, no es menos cierto que esta no es más que 
una «primera ley» del Libro VI.

4 para fLorensa i Tomás, 2017: 110-111, la principal novedad y disposición más relevante 
del Libro VI es la regulación completa, moderna, técnicamente solvente y útil del contrato de 
compraventa.
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catalán, aventurando una respuesta que ya desde ahora advierto que no 
va a ser del todo positiva; las razones se expondrán más adelante.

II. LA CUESTIÓN COmpETENCIAL

Con seguridad, el tema más reiterado cuando se trata de dar una visión 
general de una nueva norma civil de origen autonómico, particularmente si 
proviene de Cataluña, sea el de su adecuación o no al sistema de distribu-
ción de competencias legislativas derivado de la Constitución Española de 
1978. Quizás sea también, en opinión de algunos, un tema especialmente 
oportuno y necesario si la norma en cuestión afecta, como sucede con la 
Ley catalana 3/2017 que aquí nos ocupa, a una de las instituciones básicas 
del Derecho contractual, cual es la disciplina del contrato que ha venido 
siendo el modelo por antonomasia, esto es, el contrato de compraventa  5. 
ya he recordado que el objeto de la ley es más amplio, pues afecta también 
a otras figuras jurídicas propias de las obligaciones y contratos de gran 
relevancia y sobre las que también cabría cuestionar la competencia; sin 
embargo, no hay discusión sobre que son precisamente las normas sobre 
compraventa las que se sitúan en el centro del debate, también en relación 
con la discusión competencial. Aunque no voy a soslayar el problema, tengo 
que expresar una cierta sensación de melancolía y hasta de pereza a la hora 
de abordarlo, toda vez que por más esfuerzo intelectual que le dediquemos, 
estoy entre quienes piensan que hace tiempo que esta ha dejado de ser una 
cuestión exclusivamente jurídica, de suerte que su abordaje se ha converti-
do, en no poca medida, en una discusión estéril desde este punto de vista  6.

Trataré, no obstante, de dar algunas pinceladas básicas sobre cómo 
se plantea a día de hoy el debate, en los términos que, al menos desde el 
punto de vista formal, cabe calificar de jurídicos.

Comencemos por recordar que el art. 149.1.8.ª de la CE reserva «en 
todo caso al Estado» la legislación civil en materia de «bases de las obliga-
ciones contractuales», mientras que el art. 129 del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña establece que: «Corresponde a la Generalitat la competencia 
exclusiva en materia de derecho civil, con la excepción de las materias 
que el artículo 149.1.8.ª de la Constitución atribuye en todo caso al Esta-
do. Esta competencia incluye la determinación del sistema de fuentes del 
derecho civil de Cataluña». Ambos preceptos constituyen los referentes 
imprescindibles para resolver si una ley como la que aquí comentamos 
resulta o no conforme con el reparto del poder normativo establecido en 
nuestro sistema jurídico  7.

5 En palabras del preámbulo de la ley «El contrato de compraventa es el paradigma regula-
torio de los contratos de intercambio».

6 Como también señala GeTe-aLonso CaLera, 2017: nota 1, para quien la cuestión en la ac-
tualidad dado el panorama extravasa lo jurídico en la medida en que está fuertemente influida 
por las posiciones políticas muy alejadas del discurso técnico jurídico.

7 Es importante destacar el art. 5 del EAC que, bajo la rúbrica de «Los derechos históri-
cos» tiene el siguiente contenido: «El autogobierno de Cataluña se fundamenta también en los 




